
RAD: 760013110010-2022-00480-00 DTE: JAIRO ISAAC MORALES ARCOS VS. DELIA
CRISTINA LEGUIZAMO RICO - DIVORCIO CONTENCIOSO- CONTESTACION A LA
DEMANDA PROPUESTA

Dra. Monica Maria Diaz Rodriguez <monica1978@hotmail.com>
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Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORA
JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
E. S. D. 

 
RADICACION: 760013110010-2022-00480-00 
REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD DE EFECTOS CIVILES DE

MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: JAIRO ISAAC MORALES ARCOS 
DEMANDADA:   DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO 
ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES  

                                 ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No.67.001.292 de Cali (V), portadora de la Tarjeta Profesional No.156.929 del C.S.J., inscrita
ante el Registro Nacional de Abogados, con correo electrónico monica1978@hotmail.com, Cel:
3155007030, actualmente domiciliada en esta ciudad, actuando en nombre y representación
de la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, mayor de edad, identificada con la cedula
de ciudadanía No.51.640.105 de Bogotá D.C., actualmente domiciliada en Londres – Reino
Unido, con e-mail: leguiri1010@hotmail.com, parte demandada dentro del proceso anotado en
la referencia, comedida y respetuosamente por medio del presente escrito y dentro del término
legal de Traslado, me dirijo a Usted con el fin de dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
promovida en contra de mi representada, lo cual hago junto con los documentos soporte de
pruebas, los cuales se encuentran como datos adjuntos al presente correo. 

Cualquier comunicación al respecto, favor informármelo a mi correo
electrónico monica1978@hotmail.com 

Atentamente., 

MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ
Abogada
Cel: 315 5007030

Por	favor	considere	su	responsabilidad	ambiental	antes	de	imprimir	este	correo.	Si	vas	a	imprimir	una	hoja

innecesariamente,	piensa	cuántos	árboles	dejan	de	existir	por	esa	hoja	de	papel.
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SEÑOR 
JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
E. S. D. 

 
RADICACION: 760013110010-2022-00480-00 
REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: JAIRO ISAAC MORALES ARCOS 
DEMANDADA:   DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO 
ASUNTO:  CONTESTACION DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES  

                                 ----------------------------------------------------------------------------------- 
 

MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía No.67.001.292 de Cali (V), portadora de la Tarjeta Profesional 

No.156.929 del C.S.J., inscrita ante el Registro Nacional de Abogados, con correo 

electrónico monica1978@hotmail.com, Cel: 3155007030, actualmente domiciliada 

en esta ciudad, actuando en nombre y representación de la señora DELIA 

CRISTINA LEGUIZAMO RICO, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.51.640.105 de Bogotá D.C., actualmente domiciliada en Londres – 

Reino Unido, con e-mail: leguiri1010@hotmail.com, parte demandada dentro del 

proceso anotado en la referencia, comedida y respetuosamente por medio del 

presente escrito y dentro del término legal de Traslado, me dirijo a Usted con el fin 

de dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA promovida en contra de mi 

representada, en los siguientes términos:  

 

E N      C U A N T O     A    L O S    H E C H O S  

 

AL PRIMERO: Es CIERTO lo indicado en éste hecho, ya que matrimonio católico 

que se celebró el día 26 de diciembre de 2006, en la Parroquia de 

Jesús Obrero de la ciudad de Cali, como se puede evidenciar en 

el registro civil de matrimonio inscrito en la Notaria Tercera de Cali, 

bajo el Indicativo Serial 5615557.   

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente CIERTO, sin embargo, dentro de la vigencia del 

matrimonio del señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, éste 

procreó el 12 de Febrero de 1996, una hija con la señora 

MAYERLY MORENO LEGUIZAMO a quien le dieron por nombre 

MONICA VANESSA MORALES MORENO.   

 

                          La hija del señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, entró a 

formar parte del matrimonio que tenía el demandante con la 

señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, el 18 de Agosto de 

2011, ya que la señora MAYERLI MORENO LEGUIZAMO, le 

entregó al padre señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, la 
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custodia y el cuidado personal de su hija menor, la que fue 

procreada durante la vigencia del matrimonio que el demandante 

sostuvo con la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, 

autorizándolo a éste para realizar la reagrupación familiar, para el 

cambio de la ciudadanía de la menor y para representarla en 

todos los actos civiles, militares, eclesiásticos, judiciales, de 

tránsito, laborales, de inmigración, y en los que fuera necesaria la 

autorización de la madre.  

 

                          Mi representada señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, 

desde el mismo momento en que llegó la menor a formar parte del 

matrimonio que ella sostenía con el señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, siempre ha hecho las veces de madre, 

protegiéndola, haciéndose cargo de la crianza y cuidado personal, 

de la entonces menor MONICA VANESSA MORALES MORENO, 

sin hacerle ningún reproche al aquí demandado, por causas de la 

infidelidad que había tenido en contra de mi representada.   

 

AL TERCERO: NO ME CONSTA, que se pruebe, ya que el demandante pudo 

haber adquirido bienes en Colombia, después que llegará al país.  

 

AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues aparte de la causal 8ª. 

Señalada en el art.6º. de la Ley 25 de 1992, que estipula “la 

separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya 

perdurado por más de dos (2) años”, el demandante incurrió en 

actos de violencia familiar en contra de la señora DELIA 

CRISTINA LEGUIZAMO RICO y en contra de su hija MONICA 

VANESSA MORALES MORENO, situación está de la cual tuvo 

conocimiento  las autoridades de Londres, concretamente 

REGIONAL VICTIM LIAISON UNIT, CROWN PROSECUTION 

SERVICE – CPS, quien en Julio de 2017 atendieron un caso de 

violencia intrafamiliar en el hogar constituido por el señor JAIRO 

ISAAC MORALES ARCOS y la señora DELIA CRISTINA 

LEGUIZAMO RICO, motivo por el cual el demandante viajó a 

Colombia. 

 

AL QUINTO:   NO ES CIERTO, de conformidad como lo demostrare más 

adelante, no solamente con los documentos y pruebas que 

aportare al proceso, sino también con las declaraciones rendidas 

por los testigos que se llamen a declarar dentro del proceso, 

demostrare la temeridad de ésta afirmación, puesto que el 

demandante señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, convivió 
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con la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, hasta finales 

del año 2017.  

 

AL SEXO:     NO ME CONSTA, respetuosamente pido que se pruebe, pues el 

demandante se encuentra en Colombia desde el año 2018 y mi 

Mandante desconoce si desde esa fecha a la presente haya 

adquirido alguna propiedad en vigencia de su matrimonio.   

 

F R E N T E     A    L A S     P R E T E N S I O N E S  

 

En cuanto a las pretensiones:  

 

A LA PRIMERA.  NO ME OPONGO a que ésta pretensión de Cesación de 

Efectos Civiles del Matrimonio Católico celebrado entre el señor 

JAIRO ISAAC MORALES ARCOS y la señora DELIA CRISTINA 

LEGUIZAMO RICO prospere, no obstante, a que la causal 

invocada por la parte demandante se queda corta, toda vez que mi 

representada fue objeto de violencia intrafamiliar, atropellos, 

descalificaciones en cuanto a su persona, colocándola en un 

estado de indefensión, situación ésta que puso en conocimiento 

de las autoridades de Londres – Reino Unido y que generó que el 

demandante viajara a Colombia. Con lo cual se demuestra que la 

causal real de la separación de la pareja obedece a la culpa 

exclusiva del demandante.  

 

A LA SEGUNDA:  NO ME OPONGO a que esta pretensión de Liquidación de la 

Sociedad Conyugal prospere, sin embargo, muy respetuosamente 

le solicito a la señora Juez 10º. De Familia de Cali, que se haga la 

liquidación de la sociedad conyugal entre las partes de 

conformidad como lo ordena la Ley, después de que se hagan las 

investigaciones pertinentes con relación a las propiedades que 

pueda haber adquirido el demandante señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, en nuestro país.   

 

A LA TERCERA: NO ME OPONGO.  

 

E X C E P C I O N E S     D E      M E R I T O  

 

Fundo la presente excepción en las siguientes razones de orden fáctico y legal:  
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1.- INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO 

 

Se funda la presente excepción en que la causal alegada por el demandante para 

solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza 

probatoria dentro del presente proceso, debido a que el demandante simplemente 

se limita a informar sobre la causal que para el son la que ha ocasionado la 

ruptura de su relación con mi prohijada, más en ninguna parte de su libelo 

presenta pruebas de su dicho o solicita se constituyan las mismas. 

 

Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi poderdante 

con el demandante obedeció a inconvenientes de tipo sentimental, personal y de 

violencia intrafamiliar sufrido por mi Mandante, señora DELIA CRISTINA 

LEGUIZAMO RICO, luego que el señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, 

ejerciera en contra de ella y de su hija MONICA VANESSA MORALES MORENO, 

hechos violentos que fueron de conocimiento de las autoridades de Londres – 

Reino Unido, pues el demandante después de que fuera llamado por la autoridad 

de éste país, decidió viajar poco tiempo después a Colombia, a fin de no 

responder por los daños emocionales y físicos que sufriera mi Mandante a 

consecuencia de la violencia física y psicológica ejercida en contra de mi 

representada y la hija del señor MORALES ARCOS, a quien la señora DELIA 

CRISTINA LEGUIZAMO RICO ha acogido como si fuera su propia hija, 

brindándole todo el apoyo emocional y físico que la joven ha necesitado para 

superar la separación de su padre JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, dejándolas 

totalmente desprotegidas, desconociendo y faltando a la verdad en su dicho, tal 

como lo afirma también al manifestar a su Despacho que desconocía el lugar de 

domicilio de mi representada; siendo que sigue siendo el mismo domicilio que 

compartió con ella durante los últimos años de convivencia.  

 

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que 

establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, 

el demandante debería probar sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del 

presente proceso, las causales que invoca para solicitar el divorcio, situación que 

no se presenta en el presente. 

 

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 

Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: 

 

“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del 

vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista 

en la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a 

demostrar, con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los 

hechos atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez 

debe entrar a valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si 
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decreta la disolución, porque quien persigue una sanción, no puede 

obtenerla si no logra demostrar con la plenitud de las formas procesales, 

que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue el gestor de la 

conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo probado y resolver si 

absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue 

una sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo 

acreedor a ella”. 

 

Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por el demandante, carece 

la misma de causa para demandar el divorcio. 

 

2. - CULPA DEL DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION 

 

Pretende alegar el demandante la separación de cuerpos y no convivencia por 

más de dos (2) años, sin argumentar otra causal para el divorcio, desconociendo 

que quien abandonó el hogar fue el señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, 

debido a que hizo objeto a mi mandante, señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO 

RICO, objeto de violencia física y psicológica, y con ello también le ocasionó 

traumas a su hija MONICA VANESSA MORALES MORENO, quien también vivía 

en el hogar constituido por su padre JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, y por la 

señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, a quien siempre ha considerado 

como una madre para ella. Por lo que es preciso manifestar y aclarar que la 

relación de mi poderdante con el demandante termino debido a diferencias 

sentimentales, al abuso, a la violencia intrafamiliar y al maltrato psicológico que 

éste ejerció en contra de mi defendida. 

 

Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional 

determinó que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe 

considerarse como un tipo de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, que es 

una de las causales de divorcio previstas en el artículo 154 del Código Civil. 

 

Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia física 

que la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más severas, lo 

cual constituye una postura discriminatoria. 

 

En palabras de la Honorable Corte Constitucional: 

 

“En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario que los 

operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas de prueba, 

cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por lo anterior, en este 

caso, era necesario que la juez valorara integralmente todos los indicios de 

violencia en el hogar de la familia (…)”.1 
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El maltrato psicológico lo sufren las mujeres, bajo este entendido que cuando se 

ejerce una intimidación que genere en la victima un miedo insuperable, hace que 

sea menos probable que lo denuncie, no obstante al cruel maltrato del cual fue 

víctima mi Mandante y la hija del Demandante, ellas tuvieron la fuerza y voluntad 

de denunciar los malos tratos y violencia de las cuales eran víctimas, tuvo como 

consecuencia que el demandante huyera de Londres y se trasladara a Colombia, 

abandonando de esta manera el hogar constituido con mi Mandante y con su hija, 

dejándolas en total huerfandad, puesto que desde el mismo momento en que viajó 

a Colombia, dejó de responder económicamente por su hija MONICA VANESSA 

MORALES MORENO, quien sufre enfermedades (fibromialgia, ansiedad, 

depresión), que impiden que ella pueda defenderse por sus propios medios, de la 

misma manera la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, dependía 

económicamente del demandante, puesto que sufre una serie de patologías que le 

impiden trabajar y valerse por sus propios medios, por lo cual se siente totalmente 

desprotegida por el demandante en cuanto a todo el tiempo que convivio con él y 

le ayudó a salir adelante y aventurarse a viajar a otro país en búsqueda de 

mejores oportunidades, pero que por un accidente que sufriera y en la que se vio 

comprometida su cadera, por lo que tuvo que ser intervenida quirúrgicamente,  

que la dejó inicialmente en una silla de ruedas, y posteriormente en muletas, hoy 

la demandante depende únicamente de la ayuda que familiares y amigos puedan 

brindarle y la poca ayuda que le concede el gobierno del Reino Unido, por su 

estado de indefensión. 

 

Es por esto que en la actualidad tanto mi Mandante, DELIA CRISTINA 

LEGUIZAMO RICO como la joven MONICA VANESSA MORALES MORENO, 

hija del demandado y quien aún convive con mi representada, están en 

tratamiento psicológico a fin de superar los severos traumas que les dejó el 

maltrato constante y continuo ejercido por el demandante señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS.  

 

3. EXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA DEMANDADA:  

 

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio 

de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación 

recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de 

sus miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus 

propios medios, tal como es el caso en el cual se encuentra la señora DELIA 

CRISTINA LEGUIZAMO RICO. 

 

Valga señalar que la honorable Corte Constitucional ha indicado a través de su 

Sentencia T-506/11 que “ALIMENTOS QUE SE DEBEN ENTRE CONYUGES Y 

CONYUGES DIVORCIADOS- La obligación alimentaria entre esposos se ve 

materializada en virtud del principio de reciprocidad y solidaridad que se 
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deben entre sí, y por ende la obligación recíproca de otorgar lo necesario 

para garantizar la subsistencia cuando uno de sus miembros no se 

encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus propios medios. Entre 

los esposos la obligación de solidaridad se despliega en los deberes de 

socorro y ayuda mutua que se originan por el vínculo matrimonial, los cuales 

pueden subsistir inclusive cuando media separación de cuerpos o su 

disolución. Valga señalar que esta Corporación ha indicado que, en caso de 

disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se 

reducen “en la medida en que las prestaciones de orden personal no siguen 

siendo exigibles”; pero, igualmente, se transforman, por cuanto “algunas 

obligaciones económicas pueden subsistir en condiciones específicas.” 

 

De la misma manera la legislación Civil Colombiana, en atención del principio de 

solidaridad que se traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica 

que se deban alimento en las siguientes situaciones: 

 

1. Cuando los cónyuges hacen vida en común 

 

2. Cuando existe separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho o 

de cuerpos o judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida 

marital con otra persona conservan el derecho a los alimentos, 

situación que para el caso que nos ocupa, se cumple a cabalidad, puesto 

que la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, actualmente 

solamente convive con la hija del demandante y aún sigue cumpliendo con 

su roll de madre, brindándole todo el acompañamiento y cuidado, no solo 

en sus estudios, sino en las enfermedades que ella sufre y que le impiden 

trabajar. 

 

3. En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable, para 

el caso objeto de pronunciamiento el demandante es culpable de la 

separación y por ende le debe alimentos a mi representada. 

 

Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste siempre y 

cuando el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia, tal como en 

presente asunto, la demandada en el momento tiene una movilidad reducida 

debido a que no puede desplazarse sin la ayuda de muletas, situación está que la 

tiene sumida en una discapacidad que le impida laborar, puesto que padece unos 

dolores crónicos en su cadera debido a un accidente que mi representada sufriera.   

 

La corte constitucional en Sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos para 

que sea procedente la cuota alimentaria entre cónyuges así: 
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1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda. Tal como en la 

presente demanda, mi Mandante al no ser la culpable de la separación de 

cuerpos con el señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, puede solicitarle 

al demandante el pago de alimentos por encontrarse en estado de 

indefensión y vulnerabilidad.  

 

2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos 

económicos para proporcionarlos 

 

3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación 

entre quien tiene la necesidad y quien tiene los recursos; resaltando que: 

“El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 

fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del 

deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que 

ello implique el sacrificio de su propia existencia.”. 

 

4. - BUENA FE Y APEGO AL MATRIMONIO.  

 

Como quiera que la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, siempre ha 

actuado de buena fe, teniendo comportamiento decoroso dentro del marco legal, 

sin que se hubiera pretendido defraudar el contrato matrimonial ni la sociedad 

conyugal cumpliendo con todas las obligaciones como esposa, ayudando al 

demandante en la crianza y cuidado personal de su hija MONICA VANESSA 

MORALES MORENO, quien en la actualidad posee enfermedades que la hacen 

incapaz de valerse por si misma; por el contrario fue el señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, quien dio lugar en un principio a la causal de divorcio, que se 

configura en el artículo 154 numeral 8 del C.C., cuando abandonó el hogar y 

decidió irse a vivir a Colombia, sin siquiera mencionar en su demanda propuesta 

que fue requerido por las autoridades del Reino Unido (Londres), por violencia 

intrafamiliar ejercida por el en contra de la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO 

RICO y en contra de su hija MONICA VANESSA MORALES MORENO, con lo 

cual demuestra que ha faltado no solamente a la verdad, sino que quiere culpar a 

mi representada de una causal que no se dio por parte de ella, sino que fue una 

decisión que tomó el demandante.  

 

5.- LA INNOMINADA:  

 

En virtud de todo lo respetuosamente expuesto considero señora Juez 10º. De 

Familia de Oralidad del Circuito de Cali, que las causales esgrimidas dentro de las 

excepciones propuestas, están llamadas a prosperar.  
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E X C E P C I O N     O F I C I O S A. 

 

Solicito a la Honorable Señora Juez de conocimiento que con base en lo 

establecido en el Art. 282 del C. G. del P., que en caso de hallar probado un hecho 

que constituya excepción perentoria, sea reconocida oficiosamente en la 

sentencia, conforme lo ordena la norma en cita.  

 

P R U E B A S   Y   A N E X O S  

 

Solicito señor Juez se decreten y tengan como tales, las siguientes pruebas:  

 

1. La actuación procesal surtida.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito a la Señora Juez, se sirva fijar fecha y hora para que la parte demandante 

absuelva interrogatorio de parte que realizare el día de la diligencia, bien sea en 

forma oral o por escrito.  

 

TESTIMONIALES:  

 

Muy respetuosamente le solicito a la señora Juez, se sirva citar a las siguientes 

personas, a fin de que manifiesten sobre todo lo que les constare con relación a 

los hechos propuestos en la demanda y a la contestación de la misma, para lo 

cual solicito se tenga como testigos a las siguientes personas: 

 

1.  MONICA VANESSA MORALES MORENO, mayor de edad, identificada 

con DNI No.24477784B de Londres – Reino Unido, actualmente domiciliada 

en esa ciudad, a quien se puede localizar en el correo electrónico: 

movamomo@hotmail.es  

 

2. KEVIN FELIPE ORDOÑEZ CABRERA, mayor de edad, identificado con 

DNI No.79120331D, actualmente domiciliado en Londres – Reino Unido, a 

quien se puede ubicar en el correo electrónico kevinf-17@hotmail.com  

 

3. DANIELA JOHANA AGUILAR ROJAS, mayor de edad, actualmente 

domiciliada en Londres- Reino Unido, a quien se puede localizar en el 

correo electrónico laneida_17@hotmail.com  

 

4. MAYERLI MORENO LEGUIZAMO, mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 52.469.292 de Bogotá D.C., actualmente 

domiciliada en Londres – Reino Unido, a quien se puede ubicar en el correo 

electrónico: maye1980.10@gmail.com  

mailto:movamomo@hotmail.es
mailto:kevinf-17@hotmail.com
mailto:laneida_17@hotmail.com
mailto:maye1980.10@gmail.com


 

“Ser bueno es fácil;  
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OFICIOS:  

 

1. Que se oficie al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE MIGRACIÓN COLOMBIANA, quien ejerce el 

control migratorio y de Extranjería en nuestro País, para que desde allí le 

certifique con relación al Ciudadano Colombiano, señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.16.693.431 de Cali (V), desde allí le remita los siguientes 

documentos y/o le certifique sobre lo siguiente:  

 

a. Que expida con destino a éste Despacho Judicial el Certificado de 

movimientos migratorios realizados por el señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, en el que se indique claramente en que 

fechas y a que ciudades manifestó trasladarse dentro del territorio 

colombiano.  

 

b. Que se certifique la última fecha en que el señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, ingresó y salió de Colombia y con destino a 

qué lugar.  

 

2. Que se oficie a la oficina REGIONAL VICTIM LIAISON UNIT, CROWN 

PROSECUTION SERVICE – CPS, 5 th FLOOR, - UNIDAD REGIONAL DE 

ENLACE CON LAS VICTIMAS, FISCALIA DE LA CORONA, PISO 5, 

ubicado en: 2 Southwark Bridge, London, SE1 9 HS, tel: 02033577000, e-

mail: London.VLU@cps.gsi.gov.uk y pagina web: www.cps.gov.uk, para que 

desde allí con relación al señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, mayor 

de edad, identificado con DNI X5804912B, y con la cedula de ciudadanía 

Colombiana No.16.693.431 de Cali (V), le remita los siguientes documentos 

y/o le certifique sobre lo siguiente:   

 

a. Para que le certifique por escrito si en algún momento la señora 

DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.640.105 de 

Bogotá D.C. fue atendida por esa entidad, con relación a violencia 

domestica por parte del señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS. 

 

b.  Para que desde allí le remita a éste Despacho Judicial el estado 

en el cual se encuentra la investigación adelantada por esa 

oficina con relación a los hechos de violencia domestica ejercidos 

por el señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS en contra de la 

señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO.  

 

https://www.migracioncolombia.gov.co/
https://www.migracioncolombia.gov.co/
mailto:London.VLU@cps.gsi.gov.uk
http://www.cps.gov.uk/
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c. Para que desde allí le certifique si en algún momento hay 

requerimiento de esa oficina para que el señor JAIRO ISAAC 

MORALES ARCOS, se presente o si en la actualidad tiene 

alguna amonestación, sanción o ha sido condenado?. Si su 

respuesta fuere afirmativa, por qué hechos y/o motivos?.  

 

3. Que se oficie a CROYDON POLICE STATION, ubicada en 71 Park Ln, 

Croydon CR9 1BP, Reino Unido, para que desde allí con relación al señor 

JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, mayor de edad, identificado con DNI 

X5804912B, y con la cedula de ciudadanía Colombiana No.16.693.431 de 

Cali (V), le remita los siguientes documentos y/o le certifique sobre lo 

siguiente:  
     

a. Para que allí le certifique por escrito a su Despacho si en algún 

momento la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, mayor 

de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.640.105 

de Bogotá D.C. fue atendida en esa Estación de Policía por actos 

de violencia domestica ejercida en su contra por parte del señor 

JAIRO ISAAC MORALES ARCOS. 

 

b. Para que desde allí le remita a éste Despacho Judicial el estado 

en el cual se encuentra la investigación adelantada por esa 

Estación de Policía con relación a los hechos de violencia 

domestica ejercidos por el señor JAIRO ISAAC MORALES 

ARCOS en contra de la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO 

RICO.  

 

c. Para que desde allí le certifique si en algún momento hay 

requerimiento de esa Estación de Policía para que el señor 

JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, se presente o si en la 

actualidad tiene alguna amonestación, sanción o ha sido 

condenado, si su respuesta fuere afirmativa, por qué hechos y/o 

motivos?.  

 
4. Que se oficie a la Superintendencia de Notariado y Registro de Colombia, 

para que desde allí le certifique si el señor JAIRO ISAAC MORALES 

ARCOS, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.16.693.431 de Cali (V), ha adquirido algún bien inmueble o si en el 

momento se encuentra algún trámite con relación al registro inmobiliario.  
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DOCUMENTOS: 

 

Muy respetuosamente le solicito a la Señora Juez 10º. De Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali, tenga como prueba los siguientes documentos:  

 

1. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora DELIA CRISTINA 

LEGUIZAMO RICO.  

 

2. Copia del registro civil de nacimiento de la joven MONICA VANESSA 

MORALES MORENO, registrada en la notaria Sexta del Circulo de Cali, 

bajo el indicativo serial No. 23069877. 

 

3. Copia de la delegación de custodia que le entregara la señora MAYERLI 

MORENO LEGUIZAMO, de su hija menor MONICA VANESSA MORALES 

MORENO, al señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS.  

 

4. Copia del registro de matrimonio del señor JAIRO ISAAC MORALES 

ARCOS y de la señora DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, en España. 

 

5. Acta de manifestación y de presencia, registro de reagrupación familiar, 

realizado por el señor JAIRO ISAAC MORALES ARCOS, a fin de poder 

trasladar a su hija entonces menor de edad MONICA VANESSA 

MORALES MORENO, nótese que en dicha acta se menciona a mi 

Mandante como esposa del aquí demandante.    

 

6. Copia de la carta que le remitiera el 03 de Julio de 2017 la entidad 

REGIONAL VICTIM LIAISON UNIT, CROWN PROSECUTION SERVICE – 

CPS, 5 th FLOOR- UNIDAD REGIONAL DE ENLACE CON LAS 

VICTIMAS, FISCALIA DE LA CORONA, PISO 5, a la señora DELIA 

CRISTINA LEGUIZAMO RICO, a fin de ponerla en conocimiento que su 

denuncia por violencia intrafamiliar seria incluida en el juicio del Tribunal de 

Primera Instancia de Croydon ese mismo día.  

 

7. Sendas fotografías que demuestran no solamente que el señor JAIRO 

ISAAC MORALES ARCOS, para el año 2016 convivía con la señora 

DELIA CRISTINA LEGUIZAMO RICO, sino el estado de invalidez en el que 

ella se encuentra, igualmente se puede observar el hogar que el 

demandante tenía con mi Mandante y su hija MONICA VANESSA 

MORALES MORENO.   

 

 

 

 



 

“Ser bueno es fácil;  

lo difícil es ser justo”.  

– Víctor Hugo 
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F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O  

  

Fundo la presente contestación de demanda y proposición de excepciones con 

base en los siguientes Art. 154 numerales 1, 3, 7, 8, art. 411 numeral 1, 4  del C. 

C., y demás normas concordantes. 

   

N O T I F I C A C I O N E S  

 

Las partes tanto demandante como demandada, las recibirá en las direcciones 

aportadas en la demanda.  

 

La suscrita apoderada las recibirá en la Calle 13 No. 2-26, Local 4, Piso 2, Edificio 

La Ermita de Cali (V), Cel: 3155007030, e-mail: monica1978@hotmail.com.  

 

 

Cordialmente.  

 

 

 

 

 

 

MONICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ 

C.C. No. 67.001.292 de Cali (V).   

T. P. No.156.929 del C.S.J.  

Cel: 3155007030 

e-mail: monica1978@hotmail.com  

mailto:monica1978@hotmail.com
mailto:monica1978@hotmail.com


 





 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 



 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 



 



 

 



 

 



 



 

 

 



 



 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 


